
La providencia se fija en estado No. 010 del 26/01/2024 ygh 

Constancia Secretarial: Manizales, veinticinco (25) de enero de 2024. A despacho de la señora Jueza, 

informando que fue devuelto el despacho comisorio No 067-23 debidamente diligenciado por la 

Inspección Cuarta Urbana de Policía, debido a que el inmueble objeto de restitución ya fue entregado.  

 

Sírvase proveer, 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 
 
 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veinticinco (25) de enero de 2024 

 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda verbal sumaria de restitución de 

inmueble arrendado de vivienda urbana promovida por Elizabeth Ramos Morales contra 

Didier Fernando Villa Gallego, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2023-00147-00. 

 

Agréguese el Despacho Comisorio No. 067-23 del 25 de septiembre de 2023, 

debidamente diligenciado por la Inspección Cuarta Urbana de Policía, debido a que el 

inmueble objeto de restitución ya fue entregado al apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE  
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Juez Municipal
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